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Jamundí, 15 de octubre de 2019

Señor(a).
PROPÍETARIO DE LA VIVIENDA
Calle 11 No 13-45 barrio la Estación.
Tercer piso.
Municlpio de Jamundí.

Asunto: Comunicación anónima con Rad¡cado CVC N' 746062019,

En relación con el asunto de la referencia, le informamos que hemos recibido una denuncia
anón¡ma en la que advierten de especie de fauna silvestre en üri mal estado de tenencia; con
respec{o a esto le comunicamos que funcionarios de la corporac¡ón realizaron visita a su predio
para verificar lo expuesto en dicha denuncia, en la visita se permitió la entrada de los funcionarios
a la vivienda en la que después de la inspección visual no se encontró la espec¡e mencionada.

La Corporación realiza¡á el respect¡vo segu¡m¡ento a la presente denuncia, apl¡cando de ser
necesario lo establecido en el decreto 1608 del 3'l de julio de 1978 "Por el cual se reglamenta el
Código Nacional de los Recursos Nafurales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente y la
Ley 23 de 1973 en materia de fauna silvestre"

Atentamente,

ENIA URIBE LLO
Cuenca

Proyectó: Oscar Marlinez Alvarez - UGC-
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